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POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
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09/A0-1171/10/17 0008688

Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 34, 35. 36. 37 Y
Reglamenlo en Malaria de Registros. Autorizaciones de Importación y Exporlación y Cenificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Maleriales
Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Inlersecrelarial para el Conlrol del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya imponación y exportación esla'
solela a regulación por pene de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
METALURCICA LAZCANO S.A. DE C.v. 1* ' 0.11DOCTOR RAFAEL LAVISTA No. 9 MLA930123FG5 I’ Í N” = - 2017
DOCTORES
CP. 06720. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. 01 55 55331000 EXT. 108 30/09/2018
CORREO ELECTRONICO: juridico@metal.mx
NOMBRE COMUN l NOMBRE COMERCIAL
CLORURO ESTANNOSO DIHIDRATADO l CLORURO ESTANNOSO DIHIDRATADO
NOMBRE OUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
CLORURO ESTANNOSO DIHIDRATADO
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
CLORURO ESTANNOSO DIHIDRATADO =>97°/c
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCIÓN ARANCELARIA

10025-69-1 600 KILOCRAMOS 2827.39.01PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
CHILE CIRCUITOS IMPRESOS CIGA LTDA
DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
CALLE FRANKLIN N.” 409. SANTIAGO DE CHILE PROCESOS DE ELECTRODEPOSICION DE COBRE QUIMICO EN

LA FABRICACION DE CIRCUITOS ELECTRONICOS.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTI NTE AL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE

LIC. ' RILLO JUÁREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE o RCA e LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO



CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia.

II. Esta autorización. podra' ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.p,e QFB, Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental; Presente.
LIC. Miguel Angel Espinosa L.una.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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